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Quito , 26 de enero del 2009 

Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
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1.- Cumpliendo con la disposición de la Ley de Compañías, pongo en su conocimiento las 
siguientes transferencias de acciones: 

CEDENTE 

Nombres: Alfredo Xavier 

Apellidos: Carvajal Simbaña 

C.I. RUC: 170942721-3 

Nacionalidad :Ecuatoriana É 

Valor acción en dólares :0,04 USD 

Número : Cuatrocientas cincuenta 

Nombres: Sherman Gonzalo 

Apellidos: Calan Erazo 

C.L. RUC: 040087204-0 i 
Nacionalidad :Ecuatoriana 

Valor acción en dólares :0.04 USD 

Número : Cuatrocientas cincuenta 

   2.- Solicito Muy comedidamente se me extienda un listado actualizado. 
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CESIONARIO 

Nombres' Gabriel Alfredo : 

Apellidos: Ballesteros Olalla / 

CI RUC: 170411006-1 : 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

Valor acción en dólares : 0.04 USD 

Número: Cuatrocientas cincuenta 

Nombres: Juan Carlos 

Apellidos: Bustillos Medina 

C.IRUC: 171279234-8 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

Valor acción en dólares : 0,04 USD Y m—- 

Número: Cuatrocientas cincuenta 

r 

/ 

Tunes 
mar rado O S Je ns,

 

- Pp Yo to nori pa. 

Do - 01-24 ¡do " 

          
 



   

  

    
   
    

    

   

  

     
   

QUE OTORGA: EL SEÑOR JUAN CARLOS BUSTILLOS MEDINA. 

A FAVOR DE: LA SEÑORA MARIA INES MEDINA MUÑOZ - 

CUANTIA: INDETERMINADA 

Deguylen” 

En la Ciudad de Quito, Distrito Metropolitano Capital de la 

Reública del Ecuador, hoy día martes catorce de diciembre del 

año dos mil cuatro, ante el Notario Sexto del Cantón Quito, 

Doctor HECTOR VALLEJO ESPINOZA, comparece: EL SEÑOR JUAN 

CARLOS BUSTILLOS MEDINA, SOLTERO por sus propios derechos.- El 

compareciente es mayor de edad, de nacionalidad  ecuatoriamii, 

legalmente Capaz para obligarse y contratar a quien de conocer 

pe fe y dice que eleve a escritura pública el contenido de la 

/ siguiéntel minuta.- SEÑOR NOTARIO.— En su Registro de 

Esgériturap Públicas, sírvase hacer constar una de POLER 

GENERAL, | del tenor de las siguientes clausulas.-PRIMERA.- 

A COMPARROT NTES.- Comparece otorgando PODER GENERAL, EL SEÑOR 

| AN CARLOS  BUSTILLOS MEDINA, SOLTERO por sus propios derechos 
V 

forma libre y voluntaria, confieren PODER GENERAL. 

simo emplio y suficiente, cual en derecho se requiere, 

or de LA SEÑORA MARÍA INES MEDINA MUÑOZ, para que a mi 

representación pueda: a) vender, comprar, donar,  £ 

reciba donacicnes, hipotecar. permutar, arrendar, dar sz 

anvuicresiz todos mie cienes muenles e inmieblses z



      

        

   

     

  

     

     
              

    

   
    
   
   

    

inversión financiera, créditos Bancarios, 

pagarés, cobre pólizas, deposite dineros, cobre diner 

Bancos 0 Mutualistas. e) Podrá representarme en 

asunto judicial o extrajudicial que exista a la fecha 

presente en el futuro, contestando demandas o proponiénd 

Y continuar el juicio hasta su conclusión en 

  

instencia; ff) Para que, en los casos que fuere 

manifieste la voluntad del mandante y su expres 

consentimiento; g) Para que celebre toda clase de acto 

contratos y negocios Jurídicos de cualquier naturaleza, 

limitación alguna; 6h) Firm a nombre del mandante cualgui 

documento público o privado, que fuere necesario con las M 

1a8 tfeculivades:; 1) Cobre arriendos, solicite pa
 

o
 me 

uy Q 
esocupación y realice contratos de arrendamiento, 3) a 

suscriba e intervenga en las escrituras de Constitutción 

ee 
empresas estando facultado pera representar al mendanté 

derecho £ VOZ Y VOTO, 

1otalmentz En fin 

so 7 - 
LE le



o Pp y o Ss (b
 Es] at
 

0 Q
 

14d
) 

E 
A 

2
 

UN
 

; 
4 ña 9 Gh 1 3 O
 a 6
 a HF 

J 

a ud b ab)
 

oh
 

O
 c Pp £ 
.d

 yl 

p
 

h
s
 l 

E Cn
 

ct
 

q a us 

   

  

     

    
    

    

    

   

   

Notario, se dignerá agregar las demás cláusulas de estilo 

la perfecta validez de este instrumento.- Hasta aquí 

minuta que ha sido elaborada por la doctora Sil 

Marín, con matrícula profesional número siete mil ci 

cincuenta y ocho del Colegio de Abogados de Quito. Para 

otorgamiento de la presente escritura pública se observar 

todos los preceptos legales del caso y leida que le fu 

misma ¡ntegramente por mí el MNotario se ratifica y 

conmigo en unidad de acto. De todo cuanto doy fe.-
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CASADO MARTHA TUPIZA Es 
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